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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, ordene» y anuncio» que hayan de insertarse en 
loa B o u r r a i M O F I C U L K J se han de mandar al Jofe Político 
respectivo, por cayo conducto se pa»*rir i los Kdllores de los 
mencionados periódicos. 

(Retí ordtn át 6 ie AMl ds 1839.) 

g e p u b l i c a t o d o s Ion i U a « e x c e p t o loa d o m i n g o * 

v a u o i o t 0 1 i v s c a x t x n o a 

Rn esta capital, llevado i domicilio, a 'ao pesetas menaaalea anticipadas; 
fuera de ella a ' t o a l mes, • al trimestre, n semestre y as por mi año. 

Se admites anscripeionesen Madrid, en la Administración del BOLZTÍH , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclualón del Importe del tiempo de abono en iellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Les disposiciones de las Autoridades, excepto las qx» aaax 
á Instancia depar te no pobre, se Insertaran oflcialmenU: aal-
misme cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimana de las mismas; pero Isa de interés particular pagan.» 
60 céntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

H ú m e r o a a e l t o SO c é n t i m o * d e p e n o s a 

P A R T E OFICIAL 
P R E S I D E N C I A O E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A R e 

g e n t e ( Q . D . G . ) , y A u g u s t a R e a l 
F a m i l i a , con t i núan en es ta Cor te s in 
novedad en su impor t an te s a l u d . 

MINISTERIO D E LA. GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
p a r a r e m e d i a r IAN d c a g r a c l a a o c a * l o n a d a « 

p o r l a a I n u n d a c l o n e a 

DETALLE DE LA RECAUDACIÓN EN PROVINCIAS 
Xúmoro Pesetas 

7 RECAUDACIÓN DE LA SU
CURSAL DEL BANCO 
DE ESPAÑA EN P a l 
ma (BALEARES): 

Sr. Registrador de la 
Propiedad de Palma. 30 

Comandanoia de Cara
bineros 202*93 

Ayuntamiento de An-
drailx 100 

Centro do Redenciones 
de la zona militar de 
Palma 79*62 

Octavo batallón de Ar
tillería de Plaza 167*31 

Administración, Fiela
tos y Resguardos de 
consumos 248*12 

Ayuntamiento y Alcal
de de Establiments.. 121*80 

Sres. Jefes y Oficiales 
del primer escua
drón del regimiento 
Caballería de Mallor
ca 44*97 

Sres. Jefes y Oficiales 
de la Comandancia 
de la Guardia civil . . 92*97 

Personal de la Admi
nistración de Propie
dades y Derechos del 
Estado 22*89 

ídem de la Interven
ción de Hac ienda . . . 96*77 

ídem de la Comandan-
cía general de Su-
biuspección do Inge
nieros 160*66 

ídem de la Depositaría 
Pagaduría de Ha -
cienda 16'36 

Sres. Jefes y Oficiales 

Número Pe.xct.A4 

del regimiento reser
va de Inca, núm. 68. 346*10 

ídem id. del Cuerpo 
administrativo d e 1 
Ejéroito 223*40 

Personal del Archivo 
do Haoionda, 7*28 

ídem de la A d u a n a . . . 151*63 
ídem de la Delegación 

de Hacienda 82*04 
ídem de la Administra

ción de Contribucio
nes 128*33 

Clases pasivas de la Ca
pitanía general 294*63 

Cuerpo Jurídico militar 41*66 
ídem Estado Mayor de 

Plaza 126*37 
Comandancia general 

Subinspecoión de Ar
tillería 139*09 

Cuerpo eclesiást ico. . . . 33*82 
ídem de Comisiones ac-

tivas del servicio do 
la plaza de P a l m a . . . 37*23 

Clases de Reemplazos 
del Ejército 29*19 

Administradores de Lo
terías de la provincia 62 

Batallón Infantería de 
Filipinas, núm. 32. . 319*85 

Producto de la retreta 
costeada por la guar
nición armada y Cen
tro militar 2.305*43 

Regimiento de Baza . . . 491*36 
Cuerpo de Sanidad m i 

litar 126*03 
Personal de la oficina 

de Trabajos estadis-
cos 19*26 

ídem de la Socción de 
Fomento 1S*76 

ídem de la Biblioteca 
pública de P a l m a . . . 20*13 

Ayuntamiento de Vt-
llacarlos 100 

ídem de Lloreta 30 
ídem de Llummayor . . 80 
IdemdeSól le r 130 
ídem de Foroalutx y 

vecinos 96*70 
Personal del distrito 

minero de la provín
ola 18*03 

Sociedad la Constancia 
Foreuse 43 

Personal do la Audien
cia de Palma 285'25 

ídem de la Escuela 
Normal de Maestros. 23*78 

Ayuntamiento de San
ta Margarita 240*98 

Personal del Gobierno 
oivil , Sección d e 
ouentas v de vigilan
cia 1C7*73 

Número Pa» raí 

Tercer batallón deGua-
dalajara 108*93 

Personal de la Subal
terna de Hacienda de 
Ibiza 32*88 

ídem del servicio agro
nómico y Comisión 
ambulante de defen
sa centra la filoxera. 29*86 

Ídem de la Administra
ción subalterna de 
Hacienda de Mahón. 24*54 

Personal de Agentes y 
Recaudadores de la 
provincia 117 

Regimiento Infantería 
do Baza, núm. 5 6 . . . 15*23 

l imo. Sr. Presidente de 
la Audiencia territo
rial de Palma 150 

ídem id. de la Junta lo
cal de Prisiones 33*79 

Persona! del Ins'.ituto 
de las Baleares y 
Náutica 161*32 

D. Antonio Sol 7 
Sociedad Bienhechora 

de Socorros mutuos 
del Terreno 23 

Compañía Arrendataria 
de Tabacos 206*46 

Avunlamieato v vecl-
"nos de Ballufár 118*84 

Ayuntamiento, emplea
dos y veciuos de Es-
porlas 126*25 

Personal del Archivo 
de Palma 29*84 

Ayuntamiento y veci
nos de Campane t . . . 278*86 

Sociedad de t ranvías . . 200 
Presidonte de la Dipu

tación provincial y 
Sres. Diputados . . . . 290 

Ayuntamiento y veci
nos de Sauce l las . . . . 123 

Personal del Clero y 
religiosas en clausu
ra de la Diócesis de 
Mallorca 618*13 

• D. Gregorio Guasp 13*8S 

Suma 

(Continúa la recaudación.) 

8 RECAUDACIÓN DE LA SU
CURSAL DEL BANCO 
DE ESPAÑA EN B u r 
gos: 

Regimiento Infantería 
de Burgos, núm 36 520*03 

Sres. Jefes y Oficiales 
de la Comandancia 
de Guardia c i v i l . . . . 209*71 

Regimiento reserva de 
Tudela, uúm. 6 1 . . . . 301*80 

10.314*93 

Número Pesetas 

Goblornos militares y 
Subinípección de In
genieros del distrito. 436*06 

Comisiones activas y 
Estado Mayor de pla
za del distrito 225*42 

Sres. Jefes y Oficiales 
de la zona militar de 
Santander, núm. 6 . . 8 v.;<"> 

Personal de Sanidad 
militar 180*37 

Regimionto Infantería 
reserva de Aranda de 
Duero 358*15 

Registrador de la Pro
piedad do Miranda 
deEbro 12*50 

Cuadro de reclutamien
to de Burgos, núme
ro 58 84*30 

ídem id. de Miranda de 
Ebro, núm. 59 69*30 

Comandancia general 
v Parque de Art i 
llería 122*29 

Batallón Depósito de Ca
zadores, núm. 9 . . . . 100 

Sr. Depositario de la 
Junta de Socorros. . . 3.000 

Sres. Jefes y Oficiales 
del regimiento La 
Lealtad, núm. 30. . . . 312*49 

Regimiento Lanceros 
de España, núm. 7 . . 321*29 

Delegac i ó u d e H a -
deuda 116*44 

Administración de Con
tribuciones 183 

Intervención de Ha
cienda 100*58 

Sres. Jefes y Oficiales 
deSanMaroial 480*63 

ídem id. tercer regi
miento Artillería. . 309*56 

Sr. Inspector de prime
ra enseñanza 10*80 

Sr. Depositario Paga
dor de Hacienda 21*72 

Regimiento Caballería 
de reserva, núm. 11. 191*46 

Personal del Cuerpo de 
Ofioinas mi l i t a res . . . 66*33 

Personal de Jueces de 
primera instancia é 
iuslrucción 141*20 

Personal del servicio 
agronómico de la 
provínola 15*21 

Administración de Pro
piedades v Derechos 
del Estado 48*70 

Personal de la Escuela 
Normal de Maestros. 28'3<1 

Mem de la Audiencia 
de Lerma 124 

ídem do la Bibllotcoa 
provincial y «5*4 

http://Pe.xct.A4
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Núraoro P»ROt«ñ 

Audiencia territorial de 
Burgos 487'12 

Segunda Compañía de 
Artillería de p laza . . 21 

Junta provincial de So
corros 2.000 

Personal de Trabajos 
estadísticos 14 

Empicados del Pena l . . 82'20 
Registro de la Propie

dad de Vil larcayo. . . 13*80 
Porsonal de la Admi

nistración subalter
na de Aranda de 
Duero 18*75 

ídem facultativo de 
Obras públicas 222*03 

Personal Cuerpo Jur í 
dico del Clero cas
trense y de reemplazo 110*88 

Personal do Correos y 
Telégrafos 474*80 

ídem eclesiástico de la 
diócesis de Burgos . . 2.884*32 

Sr. Registrador de la 
propiedad de Toro.. . 25 

Personal de la Delega
ción de Hac ienda . . . 195*25 

ídem de la estación 
metercoló g i c a d e 
Burgos 2*07 

Sr. Director do segun
da enseñanza de Bri-
viesca 5 

Personal del Instituto 
de Burgos 181'83 

ídem de la Adminis
tración suba l t e rna 
de Lorma 9*50 

Junta provincial de So
corros 3.000 

Personal de Mon te . . . 100*13 
Sr. Registrador de la 

Propiedad de Salas 
do los Infantes 8 

Excmo. Sres. Capitán 
general y Generales 
de reserva 132*50 

Clases pasivas de Bur
gos 1.138*80 

Personal del Cuerpo de 
Administración m i 
litar 309*78 

ídem de la Delegación 
de Hacienda 72'55 

Mcriudad do Sotoscuo-
va 76*50 

S U M A . . . . 20.040*52 

(Continúa la recaudación.) 

i) RECAUDACIÓN DE LA 
SUCURSAL DEL BANCO 
DE ESPAÑA EN Cace-
res : 

El Ilustre Colegio de 
Abogados de Cáoeres. 125 

Srea. Jefes y Ofloiale3 
de la Comandancia 
de Carabineros 110*62 

Sres. Empleados del 
Juzgado de primera 
instancia de Cáceres. 18 

Sr. Registrador de la 
propiedad 15 

Ayuntamiento de Ga-
rrovillas 250 

ídem de Trujillo 1.000 
Sres. Empleados del 

mismo 129*95 
Ayuntamiento de Lo- 250 

grosan 250 
ídem deTorremocba. . 125 
Sres. Empleados del 

mismo 89*10 
Ayuntamiento y veci

nos de Hinojal 156*57 
ídem id. de Valencia 

de Aloéntara 833*97 
Ayuntamiento de Se-

rradlllo 100 
Idom empleados y ve 
d a o s do Malpartida do 

Cáceres 382*77 
Ayuntamiento y veci

nos de R io lohos . . . . 110*70 
Jdem id. de Talabün. . 137 

Número Pesetas 

Colegio de Procurado
res de Cáceres 50 

Ayuntamiento y veci
nos do Abadia 126*50 

ídem id. de Barrado. . . 32*10 
ídem id. de Carrasca-

lejo 88 
ídem id. de Cedi l lo . . . . 52*70 
ídem id. de El Gordo. . 97*59 
Ayuntamiento, señores 

de la Junta do Soco
rros y vecinos de Hi
guera de Al bala 75*35 

Ayuntamiento do Ma
jadas 25 

ídem de Perales 50 
Colegio de Abogados de 

Almendralejo 100 
Los vecinos de Arroyo 

del Puerco 322*39 
Ayuntamiento do Pcs-

cueza 62*50 
Ayuntamiento, emplea* 

dos y vecinos do To-
rreorgaz 100*81 

ídem id. id. de Santa 
María 67*86 

ídem id. id. de Ber-
zocana 182*90 

Ayuntamiento de Gar-
oíaz 100 

Ayuntamiento y veci
nos do Ta iayuola . . . 81*82 

Ayuntamiento de To-
rrejoncillo 500 

Ayuntamiento, emboa
dos y vecinos de Al
cántara 664*71 

Ayuntamiento de Por
tezuelo 25 

Sres. Jefes y Oficiales 
del cuadro de reclu
tamiento do Plasen-
cia, num. 67 84*50 

Colegio de Procurado
res de Plasenoia 25 

Sr. Abogado del Estado 
de la Delegación de 
Hacienda 22*22 

Personal de la Admi
nistración de Contri
buciones y Rentas . . 153*30 

ídem do la Depositaría 
Pagaduría d e H a -
cienda 16*58 

ídem de !a Delegación 
do Hacienda 63*14 

ídem de la Administra
ción de Propiedades 
y Derechos del Esta
do 50*64 

ídem de la Intervención 
de Hacienda 96*70 

ídem de la Aduana de 
Valencia de Alcán
tara 125*56 

El Registrador, un Es -
oribauo y otro cesan-
to de Plasenoia 25 

Juzgado de primera 
instancia de Curia. . 41 

ídem id. id. de Garro-
villas 42*50 

ídem id. id. deMontán-
obez 43 

ídem id. id. do Naval-
moral 25*50 

ídem id. id. deTrujlllo 75 
Colegio preparator io 

militar de Truji l lo. . 200 
Varios vecinos de El 

Barrado 0*75 
Ayuntamiento, Conce

jales y Secretario de 
Guadalupe 96*50 

Ayuntamiento, vecinos 
y Escuela de niños 
de Galisteo 192*85 

Excma. Diputación pro
vincial 1.500 

Ayuntamiento y veci
nos do Sautibáñe/. el 
Alto 32*10 

Los vecinos de Perales. 90*31 
Ayuntamiento y veci

nos de Jaraicejo 190*53 
Ayuntamiento, emplea

dos y vecinos de Ca
binas 96*20 

Número 

Veoindario de Torna-
vacas 40*44 

Ayuntamiento y veci
nos de Valverde del 
Fresno 135*35 

Ayuntamiento de San
ta Ana 25 

ídem de Arroyo del 
Puerco 250 

Personal de la Comisión 
permanente dePósitos 11*09 

ídem do la Secoión de 
Fomento 29*29 

Escuela Normal d e 
Maestros de Cáceres. 29*16 

Personal de la oficina 
do Trabajos estadís
ticos 18*25 

D. Félix Maximiliano 
Rodríguez, Inspector 
do primora enseñan
za 7*39 

Personal del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas. 30*55 

Sres. Secretarios y Ofi
ciales de Sala do la 
Audiencia territorial 51 

La Excma. Diputación 
provincial, importo 
de 500 ejemplares de 
la ((Cartilla Agraria,» 
regalados por su au
tor D. Joaquín Cua
drado 125 

Personal do Correos y 
Telégrafos 376*77 

Ayuntamiento y veci
nos de Herguijuela. 120*20 

ídem id. de Torrecilla 
de loa Angeles 33*54 

ídem id. de Aceucho.. 99*03 
ídem id. de Carbajo. . . 55*25 
ídem, empleados y ve

cinos de Guijo de Ga-
listeo 81*22 

Varios vecinos de He
rrera do Alcántara. . 23*94 

Ayuntamiento y veci
nos do Sierra do 
Fuentes 218*45 

ídem id. do Moraleja.. 219*14 
ídem id. de Jerte 236*53 
ídem id. de Robledillo 

de Gata 15*55 
ídem id. de Alia 166*37 
Personal del Gobierno 

civil 56*03 
ídem de Vigi lancia . . . 41*60 
ídem de Montes 52*70 
ídem de la Adminis

t r a c i ó n subalterna 
de Plasencia 13*17 

ídem id. id. de Logro-
sáu 7*62 

ídem del Archivo de la 
Delegación de Ha-
cionda 7*21 

Sr. Bibliotecario del 
Instituto proviucial. 5*56 

Personal del Instituto 
de segunda enseñan
za 132*72 

Personal faoullativo y 
adminis t ra t ivo d e 
Obras públicas 167*23 

ídem de Capataces y 
peones camineros . . . 508*25 

Ayuntamiento, e m 
pleados y vecinos de 
Casatejada 431*25 

ídem id. id. de Cacho-
rrllla 43*69 

ídem id. id. de Perale
da de la Mata 196*32 

Varios vecinos de Cedi
llo 10*28 

ídem id. de Perales . . . . 6*50 
Ayuntamiento, emplea

dos y vecinos de To-
rrequemada 226*38 

ídem id. id. de Valver
de de la Vera 61*13 

ídem y veoiuoa de Pa
lomero 17 

ídem, empleados y ve
cinos de Torre de Don 
Miguel 110*15 

Varios vecinos de Gua
dalupe 31*17 

Número P- . 

Personal de la Escuela 
Normal de Maestras. 

Ayuntamiento, emplea* 
dos y vecinos de Ali
seda 

La Escuela de niños y 
niñas de Torviscoso. 

Ayuntamiento, emplea
dos y veoinos de Hol-
guera 

Ayuntamiento y Escue
la de niños y niñas 
de Casas de Millán.. 

Ayuntamiento, emplea
dos y veoinos de Ca
sas del Monte 

Ayuntamiento y veci
nos de Casas del 
Puerto 

Ayuntamiento, emplea
dos y vecinos de Ca
dalso 

ídem id. id. de Desear-
gamería 

La Escuela de niños y 
niñas de Ta laban . . . 

Personal do la Audien
cia territorial y de 
los Juzgados de p r i 
mera instancia 

ídem id. de lo criminal 
de Plasencia 

ídem de la Administra
ción subalterna de 
Coria 

ídem id. de Alcántara. 
ídem id. de Montán-

ohez 
ídem id. id. de Naval-

moral de la M a t a . . . 
ídem id. id. deTrujlllo. 
ídem id. id. de Valen

cia de A l c á n t a r a . . . . 
Regimiento Infantería 

do reserva de Cáceres, 
número 67 

Varios vecinos de Gua
dalupe 

Ayuntamiento, emplea
dos y vecinos de San
tiago del C a m p o . . . . 

ídem id. id. deSerrejón. 
Por la venta do un do

nativo on especie ve
rificada en dicho pue
blo 

Varios vecinos do To-
rrejouoillo 

A y u n t a m i e n t o , e m 
pleados y vecinos de 
Casar de Cáceres . . . . 

ídem id. id. de Delei
tosa 

Importo de los donati
vos en especie vendi
dos en dicho pueblo. 

Ayuntamiento, emplea
dos y vecinos de Bo
tija 

ídem id. id. de Car-
bajo 

ídem id. id. de Piornal. 
ídem id. id. de Mon-

roy 
ídem id. id. de Almo-

harin 
Varios vecinos de Ca

sas de Millán 
A y u n tamionto, em

pleados y veoinos de 
Vi l lamiel . . . 

Ayuntamiento y veci
nos de Aoebo 

Ayuntamiento, emplea
d o s y vecinos de 
Aceituno 

Ayuntamiento y veci
nos de Navalmoral. . 

Personal de la oároel 
correccional de Cá
ceres 

ídem del Juzgado de 
primera instancia de 
Hoyos 

ídem id. id. id. de Al
cántara 

ídem id. id. id. de Her-
vás 

Empleados y presos de 

36*45 

207*63 

2*15 

182*65 

30*40 

65*90 

79'70 

31*25 

45*18 

12*29 

578*21 

119*18 

13*18 
7*62 

7*62 

13*17 
7*61 

13*18 

329*62 

40*50 

221*22 
131*90 

62*72 

277*50 

653*71 

228*35 

23*85 

113*82 

116*86 
55*15 

199*08 

322*05 

39 

ÓS'IO 

52*23 

77*09 

720*43 

18*47 

26*50 

34 

34*50 
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Numero Pesetas 

la cárcel do Hervás. 8*25 
Ayuntamiento y veci

nos do Brozas 603*86 
A y u n t a m i o n t o , em

pleados y vecinos de 
Pasaron 184'lo 

Las Escuelas de niños 
y niñas de Trujillo.. ¿I 

Empleados y vecinos de 
Yillanueva de la Sie
rra 273*79 

A y u n t a m i e n t o , em
pleados y vecinos de 
Campillo de Delei
tosa 44'45 

ídem id. id. de Ben-
queroncia 78*76 

Ayuntamiento y Escue
las de niños y ninas 
de Tornavacas 59*46 

Sres. Alcalde, emplea
dos y vecinos do Zo
rita i38'40 

Ayuntamlonto de Pla-
seozuela 25 

Sres. Concejales, e m 
pleados y vecinos de 
dicho pueblo 65*35 

Ayuntamiento y veci
nos de Portezuelo. . . 81 

Las Escuelas de niños 
y niñas de Guijo de 
Galleteo 4 

Ayuntamiento» Autori
dades y vecinos de 
Villa del Rey 13b*13 

ídem id. id. de Jaraíz.. 205*45 
Ayuntamiento, emplea

dos y vecinos de Mon-
tehermoso 109*85 

Ayuntamiento, Conce
jales, empleados y 
vecinos de Mal parti
da de P l a s e n c i a . . . . 369*35 

Ayuntamiento y veci
nos de Guijo de C r i a 90*55 

Ayuntamiento, emplea
dos y veciuos de Po-

. zuelo 78*39 
ídem id. id. id. de Ca

sillas de Coria 42*68 
Los vecinos y las Es

cuelas do niños y ni
ñas de A l m a r a z . . . . ".-'.'•>; 

Ayuntamiento, Conce
jales, empleados y 
vecinos de Huélaga. 17*95 

ídem. id. id. id. de Her
nán Pérez 32*65 

ídem. id. id id. de Ma
ta de Alcántara 85*50 

Los vecinos y las Es 
cuelas de niños y ni» 
ñas de Villanueva de 
la Vera 136*79 

Ayuutamiemto, emplea
dos y vecinos de 
Granja do Granadilla 30' 50 

Ayuntamiento y veci
nos de Bohoual de 
Ibor 121*92 

Ayuntamiento, emplea
dos y vecinos de San
ta Cruz de la Sierra. 73*18 

ídem id. id. de Con
quista 77*75 

Ayuntamiento, Conce
jales, empleados y 
vecinos de Ceclavín. 587*94 

Personal de la excelen
t í s i m a Diputación 
provincial 360*97 

Ayuntamiento, Conce
jales, empleados, ve
cinos y Escuelas de 
Hervás 499*80 

Ayuntamiento, Conce
jales y vecinos de 
Calza lilla 50*57 

Ayuntamiento do Vi 
llanueva de la Sierra 100 

Ayuntamiento y veoi-
nos de Casas de Don 
Antonio 100*92 

Empleados municipales 
y vecinos de Albalá. 109 '41 

Las Escuelas de niños 
y niñas do Alcántara 33*25 

Los vecinos y las ES-

Nú nvr o Poseti-

cuelas de niños y ni
ñas de Santa A n a . . . 30'12 

El Profesor y niños de 
la Escuela do Santia
go del Campo 11 

Los empleados munici
pales de Torviscoso.. 3*66 

Las Escuelas de niños 
y niñas deTorreJon-
cillo 52*90 

Los vecinos do Valde-
cañas 45*75 

Los empleados munici
pales, vecinos y Es
cuelas do Garciaz. . . 72*10 

Las Escuelas de niños 
y niñas de Brozas . . . 85*66 

Ayuntamiento, vecinos 
y Escuelas de Cuacos 61*69 

Ayuntamiento, emplea
dos y veciuos de Al-
dehuela 37*75 

Ayuntamiento, vecinos 
y Escuelas -le Mon-
tánchez 298*89 

Ayuntamiento, Conce
jales , empicados y 
vecinos do E l i a s . . . . 75*76 

Sres. Abogados de Lle-
rena 50 

Ayuntamiento, vecinos 
y Escuelas de Cabo-
zabellosa 55*05 

Ayuntamiento y veci
nos de Guijo de Gra
nadilla 128 

Ayuntamiento, Conce
jales , empleados é 
importe do especies 
vendidas 79*40 

La Profesora y ulnas de 
la Escuela de Zarza 
la Mayor 26*55 

La Escuela de niños y 
niñas de Huélaga. . 1*50 

Ayuntamiento, Autori
dades, empleados y 
vecinos de Mohedas. 51*06 

Las Escuelas de niños 
y niñas de Perales. . 10*82 

Ayuntamiento do Al
maraz 50 

Nú moro P e n e t A R 

SUMA. 26.478*59 

( Continúa la recaudación.) 

10 RECAUDACIÓN DK LA SU
CURSAL UBI. BANCO DS 
ESPAÑA EN Santa 
Cruz d e Ten e r i f e 
(CANARIAS): 

Personal del Archivo 
de Hacienda 7'28 

ídem del Gobierno civil 242*81 
D. Juan Cumella 150 
D. Isidro Guimerá y 

Fons 50 
D. Rosendo Gaspar y 

Querin 5 
D. Claudio Gaspar y 

Querin 5 
D. Anselmo J. Benitez. 5 
D. Santiago Ladeveze. 5 
Personal de la Direc

ción de Sanidad de 
Santa Cruz de Tene
rife 22*51 

D. José García Torres . . 20 
D. Antonio García Iz

quierdo 5 
D. Nicolás Salsa 5 
D. José R. Salas de la 

Guardia 5 
D. Blas González 5 
D. Félix Claverió 5 

Personal del Ayunta
miento 146*33 

ídem de la Escuela Nor
mal do la Laguna . . . 24*44 

ídem del Instituto de 
segunda enseñanza 
de Saeta Cruz de Te
nerife 107'28 

El Abogado del Estado 
en la Delegación de 
Hacienda 9*72 

Personal de la Deposi

taría Pagaduría do 
Hacienda de la pro
vincia 

ídem de la Administra
ción de Contribucio
nes 

ídem de la Interven
ción de Hacienda . . . 

ídem do la Administra
ción de Propiedades. 

ídem de las Adminis
traciones subalter
nas de Hacienda de 
la provincia 

ídem de la Interven
ción de Registros — 

Inspíctores de Hacien
da de la provincia. . . 

Personal de la Sección 
de Recaudación de 
la provincia 

Personal de la Biblio
teca provincial y del 
Instituto de Canarias. 

ídem do la Delegación 
de Haoienda 

16*56 

95*04 

68*33 

22*89 

34*73 

45*10 

22*24 

20*83 

6*93 

59*03 

Namo.ro 

SUMA. 1.217 05 

(Continúa la recaudación.) 

11 RECAUDACIÓN DE LA SU
CURSAL DEL BANCO 
DE ESPAXA EN Caste
llón: 

Personal de la Coman
dancia do Carabine
ros 83*84 

Ayuntamiento do Al-
cora 50 

Recaudado por la Comi
sión petitoria del ba
rrio de San F é l i x . . . 80*50 

ídem id. id. id. de San 
Roque 46*52 

ídem id. id. id. de San
ta María 300 

ídem id. id. id. do San 
Nicolás 226 

ídem id. id. id. de la 
Trinidad 323 

ídem id. id. id. de San 
Pedro i 55 

ídem id. id. id. de San 
Agustín 166 

Regimiento Infantería 
de Otumha, núm. 51 490*73 

Cuadro do reclutamien
to de Castollón, nú-
moro 25 84'50 

Regimiento reserva de 
Caballería, núm. 17. 174*58 

Personal de la Delega
ción do Hac ienda . . . 595 

Regimiento reserva de 
Infantería, núm. 25, 
de Vinaroz 269*05 

Personal de la Audien
cia de lo criminal de 
Castellón 116*20 

ídem id. id. do San 
Mateo 132*20 

Director de la cárcel 
de Castollón 18'36 

Ayuntamiento de Ca-
net lo Roig 50 

Recaudado por la Co
misión petitoria del 
Grao de Castel lón. . . 48*25 

Ayuntamiento de Al-
mazora 200 

Recaudado por la Co
misión petitoria del 
mismo 516*29 

A y u n t a m i e n t o d e 
Ayódar 20 

Recaudado por la Co
misión petitoria del 
mismo 14 

Ayuntamiento de Ca-
banes 50 

ídem de Oropesa 50 
Reoaudado por la Co

misión petitoria del 
barrio de San Juan 
de Castellón 324*62 

Ayuntamiento de Use-
ras 50 

Ayuntamiento de Chu
ches 

ídem de B e n l l o c h . . . . 
ídem de Adzane ta . . . . 
ídem de Castellfort... 
ídem de la Llosa 
ídem do Gervera 
ídem de L u d i e n t e . . . . 
Recaudado por la Comi

sión petitoria del ba
rrio de Santo Tomás 
de Castellón 

Ayuntamiento de F a n -
zara 

Reoaudado por la Comi
sión petitoria del pue
blo deCírat 

Ayuntamiento de Olo-
cán 

ídem do Ortells, 
IdcnYdeMorella 
ídem de Villores 
ídem de Cinotorres . . . 
ídem do Val 1 i n o n a . . . . 
ídem de la Jana 
ídem de Almenara . . . . 
ídem de Alcudia do Veo 
ídem de Castillo de Vi-

Uamalefa 
Recaudado por la Co

misión petitoria del 
pueblo do Ciuctorres 

D . Cayetano Huguet 
Breva 

Ayuntamiento d e Si erra 
Engarcerán 

ídem de San J o r g e . . . . 
ídem de Onda 
Biblioteca provincial de 

Castellón 
Personal del Instituto 

provincial 
Cuerpo de Ingenieros 

de Montes 
Personal de Obras pú

blicas de la provincia 
ídem del servido agro

nómico do la provin
cia 

ídem de la Sección de 
Fomento 

ídem de Comunicacio
nes 

Idom del Gobierno c i 
vil 

Sr. Director do Sanidad 
marítima 

Sr. Inspector de ense
ñanza 

Personal de la oñcina 
de Trabajos estadís
ticos 

ídem del Juzgado de 
primera instancia de 
Vinaroz 

Ayuntamiento de Lu-
oena 

ídem do la Mata 
ídem de Artana 
ídem de Tra igue ra . . . . 
ídem de Benaf igos . . . . 
Recaudado por la Co

misión petitoria de 
Lucena 

El Sr. Aloaldo Presi
dente del Ayunta
miento de Castellón 
por las funciones de 
caridad del Teatro, 
Plaza de Toros y rifa 
de una planta 

Ayuntamiento de Ba-
llestar 

ídem deFredes 
ídem de Puebla de Be-

nifasar 
ídem de Castellón 
ídem de Ribesalbes . . . 
Recaudado por la Co

misión petitoria del 
pueblo de Ribesalbes 

Ayuntamieuto de V i 
naroz 

ídem de Santa Magda
lena 

ídem de Cálig 
Recaudado por la Co

misión petitoria del 

40 
40 
25 
40 
15 

100 
45 

30*10 

47 

25 
10 

125 
15 
50 

100 
50 
50 
25 

10 

66*50 

20 

25 
40 

125 

8*33 

124*39 

48*68 

485*80 

17 

26 

134*71 

68 

25 

11 

17 

13*07 

50 
10 

100 
50 
10 

20*75 

1.097 

10 
10 

30 
1.000 

25 

60*14 

200 

35 
50 
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Kúmaro Poaotaa 

pueblo de Vlna ro i . . 353 
ídem id. id. id. do San

ta Magdalena 24*50 
Casino de Artesanos de 

Castellón 180*55 
Sres. Empleados del 

Ayuntami e n t o d e 
Castellón 123*25 

Ayuntamiento de Tales 10 
ídem de Cortes do Are

noso 30 
IdomdeCher t 50 
ídem de Borriol 50 
Recaudado por la Co

misión petitoria d e 
Morella 158*67 

ídem id. id. de Torre-
blanca 70 

Ayuntamiento de To-
rreblanca 100 

ídem de Segorbe 125 
ídem de Albocácer . . . . 100 
ídem de Valí de ü x ó . . 500 
Recaudado por la Comi

sión petitoria de Valí 
deUxó 287 

Sr. Ingeniero Fiel Con
trasto de la provincia. 5 

Ayun t a m i e n t o d e 
Arañuel 25 

Recaudado por la Co
misión petitoria del 
mismo pueblo 13 

ídem id. id. de Alcora. 24 
ídem id. id. do Soneja. 60*45 
Ayuntamiento de So-

neja 100 
ídem de Castellnovo.. . 25 
Un vecino del mismo 

pueblo 1*50 
Clases pasivas de Cas

tellón 95*90 
ídem id. de Sogorbe.. . 23*22 
ídem id. de Vinaroz . . . 66 
ídem id. de L u c e n a . . . 8 

SOMA 12.549*79 

(Continúa la recaudación.) 

Madrid 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
sacar á pública subasta nuovamente el 
arrendamiento do la Fuente de la Reina, 
sita on el Parquo de Madrid y 260 metros 
superficiales en el mismo sitio para venta 
de chocolates, café y rcfresoos hasta 30 
de Junio do 1896, bajo el tipo de 1.500 pe
tas anuales. 

Los licitadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la cant i 
dad de 375 pesetas en la Caja general do Da-
pósitos ó en la Tesorería de Villa, acom
pañando'á los resguardos que procedan do 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido; y el rema-
tanto la definitiva do 750 pesetas, que le 
será devuelta á la terminaoión del contra
to, previa certlfioaoión del Interventor res 
peotivo, visada por quion corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 23 de 
Noviembre de 1891, a l a una y media de la 
tarde, en la sala de romates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia doi 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaría, Ne-
gooiado Central, do una á tros de la tarde, 
todos los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

Lo quo se anunola al público para su 
conocimiento. 

Madrid 21 de Octubre de 1891.«El 
Seorolario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposicióyi verbal 
D . . , enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á roalizar 
este servicio por el tipo de 

Alameda del Vallo 
Por.Plácido Martin, vecino de este pue

blo, se me ha manifestado que en la noche 
del 14 al 15 de los corrientes ha desapare
cido de un pajar do su propiedad un caba
llo de las senas siguientes: pelo castaño 
obscuro, como de tres anos de edad con hie
rro en la nalga derocha figurando una cruz, 
herrado délas cuatro extremidades, rogan
do á las Autoridades la publicación de las 
senas, y caso de ser hallado, lo pongan en 
conocimiento del dueño. 

Alameda del Valle 16 de Octubre do 
1891. = E 1 Moalde, Víctor Caoencia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, se
guida á Manuel García y García, por robo, 
y en la que es parte el Miniserio fiscal, 
ha dictado la referida Sección 2 . a auto 
con fecha de ayer, señalando el dia 17 del 
mes de Noviembre y hora do la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite al testigo José González Díaz, ouyo 
actual paradoro se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar aute la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia (¿alosas), en el indicado dia y hora; 
haciéndole sabor, al propio tiempo, la 
obligaoión que tiene de concurrir á esto 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 15 de Octubre de 1891.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados do p r imera ins tanoia 

NORTE 
D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, 

Juez de instrucción del distrito del Nor
te de esta capital. 

Por la presento cito, llamo y emplazo, 
á Serafín Ramos Otero, hijo de Juana 
Otoro, cuyo nombre dol padre y actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de cinco días, contados desde ol 
siguiente al en que la presente so inserte 
en los periódioos oficiales, comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, nútn. i , con el objeto 
de reoibirlo deolaración indagatoria y 
responder á los cargos que se le dirigen 
en causa quo instruyo sobre estafa; aper
cibido que de no verifioarlo será declara
do rebelde y lo parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo llompo ruogo y oncargo á 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, cuyas señas son: 
estatura baja, color sano, pelo rubio, 
ojos pardos, sin ninguna seña parlioular, 
y viste traja de pina color oafé y boina, 
y oaso de ser habido, lo presenten ante el 
repetido Juzgado. 

Dado on Madrid á 7 de Octubre de 
189i .=Mauuel Marañón.=El Secretario, 
Joaquín Ferrer. 

NORTE 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr. D. Felipe Peña 
Costalago, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de esta Corle, en la causa 
que como Juez especial so halla inst ru
yendo contra Vicente Aguirre Sánchez 
del Puerto y Juan Bautista Fernández 
López, por falsedad y estafa do 124.500 
pesetas al Raneo do España, se cita por 
medio del presente á Olimpio Roca, ó sea 
Enrique Caballero Quiñones, Agapito Mo> 
reno, Cayetano Alborto Sánchez, Luis Ofa-
riol Pinol, un sujeto conocido por Botella 
y dos mujeres llamadas Concha y Julia, 
amantes respectivamente de los dos pri
meros, cuyo actual paradero y domicilios 
de todos so ignoran, á fin de que dentro 
del término de tres días, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la in
serción, comparezcan ou dicho Juzgado y 
Secretaria del que refrenda, con objeto de 
ser examinados sobre los extremos opor
tunos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará ol perjuicio quo haya lugar 
en derecho, siendo extensiva esta citación 
á cuantas personas puedan conocer á los 
referidos sujetos, para que se presenten 
á dicho Juzgado á manifestar cuantas 
noticias tengan aceroa del paralero de 
los mismos. 

Dado en Madrid á 23 de Octubre de 
189t .=V.° B . ° = P e ñ a = E l Secretario, 
Reoaredo Culebras. 

ESTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Este de esta Cor
te, en autos ejecutivos que sigue D. Do
mingo García Galindo contra D. Tomás 
del Álamo y Peña sobre pago de pesetas, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por término do ocho y veinte d'as respec
tivamente, do dos vacas, dos carros y los 
frutos consistentes en patatas y de varias 
fincas rústicas y una urbana, sitas en tér
mino y pueblo do Lozoya, en el partido de 
Torrolaguna de esta provincia, por el pre
cio de su tasación. 

El remalo, que será simultáneo en esto 
Juzgado y en el de Torrelaguna, teudrá 
lugar los días 9 para los frutos y 25 para 
el de los inmuebles de Noviembre próxi
mo, á la una de su tarde, en las salas 
do audiencia de los respectivos Juzga
dos; advirtiéndoso á los licitadores quo 
no se admitirán posturas quo no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; 
quo para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente el 10 por 
100 efectivo de su valor, y que no se han 
suplido los títulos de propiedad por loque 
se refiere á los inmuebles. 

Madrid 24 de Octubre de 1891.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Glsbert .=El actua
rio, Francisco de Paula Morales. 69 

GETAFB 

En virtud de providencia diotada en el 
día do hoy por el Sr. D . Miguel do Eu-
trambasaguas y Corslui, Juez de primera 
instanoia y de instrucción de este partido, 
en causa que se instruye contra Emilia 
Garrido, se cita y llama á Gregorio Blan
co, cuyas señas personales son: alto, r u 
bio, con bigote y barba naoieute; visto 
pantalón azul y blusa, alpargatas blancas 
cerradas, que habitaba en el tejar inme
diato al juogo de pelota de Carabanchel 
Alto, y á Viotoriano González, que vivía 
en el oerro del Cuervo, á la izquierda do 
la oarretora do Extremadura, próxima á 
la estación del ferrocarril de Madrid á 

Villa del Prado, para que dentro del tér-
mino de diez días comparezcan en este 
Juzgado á prestar la oportuna declara
ción; apercibido que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Getafe 15 de Octubre de 189i .=Mi-
guel de Entrambasaguas.=sEl actuario, 
Inocente Mondéjar. 

J u a g a d o s mun ic ipa l e s 

AUDIENCIA 
En los autos de juioio verbal que pea. 

den en esto Juzgado seguidos á instancia 
de D. Benito Gómez, cesionario de D. Je
rónimo Queralt con D. José y Doña Jua
na Medinilla, recayó sontencia, cuyo en-
cabezamiento y parle dispositiva dice asi: 

«Sentencia.—En Madrid á 5 de Marzo 
de 1891. El Sr. D. Antonio Gabriel Ro
dríguez, Juez municipal del distrito de la 
Audiencia: habiendo visto estos autos se
guidos entre partes: de la una, D. Benito 
Gómez Mouteagudo, mayor de edad, 
agento de negocios, cesionario de D. Je
rónimo Queralt, sastre, demandante; y de 
la otra, D. José y Doña Juana Medinilla, 
vecinos de Ubeda, provincia de Jaén, de
mandados, sobro pago de pesetas. 

Fallo que debo condenar y condono en 
rebeldía á D. José y Doña Juana Medini
lla á que tan luego como sea firme esta 
sentencia paguen á D. Benito Gómez la 
cantidad de 117 pesetas 50 céntimos, por 
iguales partes con imposición da las 
costas. 

Asi por esta mi sentoncia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Antonio Gabriel Rodríguez.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
opiciA.L de esta provincia y en cumpli
miento de lo acordado, expido el presente 
en Madrid á 20 de Agosto do 1891 .= 
V.° B.°=El Juez, Antonio Gabriel Rodrí
guez.=-El Secretario, Mariano Ordás. 72 

OBRAS PÚBLICAS 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de C:\rui-

minos, Canales y Puertos 
Necesitándose una 'habitación para 

trasladar á ella las oficinas de la Comi
sión de estudios y construcción de los fe
rrocarriles del Pirineo central, estableci
das en esta Corte, se avisa á los dueños 
de casas que tengan local apropiado á este 
objeto, que puoden presentar sus proposi
ciones al Ingeniero Jefo que suscribe, 
hasta el dia 28 de Noviembre próximo en 
la calle de Doña Bárbara de Braganza, 
número 18, cuarto segundo derecha. 

Las indicadas oficinas necesitan por 
lo menos seis piezas suficientemente gran
des, oon bueua luz é independencia y oin-
co más para sorvicio, debiendo hallarse 
la casa á que portenezcan en un punto 
que no diste mucho del tranvía del Norte 
ó del de Madrid hacia ol barrio de Sala
manca. 

Madrid 20 de Octubre de 1891.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Bellido. 71 

Catorce Tercio de la Guardia civil 
Sub inspección 

El día 30 del actual, á las once do la 
mañana, tendrá tugaren el cuartel del 
barrio de Salamanca, Serrano, 44, que 
ooupa la fuerza del 14.° Teroio de 1* 
Guardia civil, subasta pública para la ad
quisición de 322 fanegas de habas para 
suministro dol ganado del escuadrón del 
mismo. 

Se hace sabor para conocimiento de los 
quo deseen tomar parto como licitadores, 

^ loa ouales deberán presentar una muestra 
del género que ofrezcan. . 

Madrid 25 de Octubre de 1891.=» E» 
Coronel Subinspector, Simón Ürruela f 
Corvino. 
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